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                     Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO No.  2020-00258 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE:  EDIFICIO PAPYRUS PARK 118 PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

DEMANDADO:  MANUEL FRANCISCO SALAZAR DEL 

CASTILLO  

 

AUTO en 03LlamadoGarantia 

 

En atención a que el llamamiento en garantía no se subsanó y el término para 

ello se encuentra precluido, de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se RECHAZA 

el mismo. 

 

ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
(2) 

NA  
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